
Radicado: 2023-227 

Auto de Sustanciación 1265 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                           Veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la 

demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (LICENCIA PARA 

DONACIÓN A MENOR DE EDAD), promovido a través de apoderado 

judicial por la empresa GOMJAR Y CIA S. EN C.A, representada 

legalmente por JOSÉ OSCAR JARAMILLO BOTERO, en favor del 

menor JOSÉ SARAVIA JARAMILLO, quien a su vez es representado 

por sus padres, la señora MARIANA JARAMILLO GÓMEZ y el señor 

NICOLAS SARAVIA JARAMILLO.  

 

Estudiada la demanda, sus anexos y respectiva subsanación se 

observa que reúne las exigencias de ley y será admitida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (LICENCIA PARA DONACIÓN A MENOR DE EDAD), 

promovido a través de apoderado judicial por la empresa GOMJAR 

Y CIA S. EN C.A, representada legalmente por JOSÉ OSCAR 

JARAMILLO BOTERO, en favor del menor JOSÉ SARAVIA JARAMILLO, 



quien a su vez es representado por sus padres, la señora MARIANA 

JARAMILLO GÓMEZ y el señor NICOLAS SARAVIA JARAMILLO 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del proceso de jurisdicción  

voluntaria prevista en el artículo 577 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto admisorio de la demanda al 

Procurador Judicial y al Defensor de Familia, para lo de sus cargos. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al DR. DANIEL 

ALEJANDRO MEJÍA OCHOA, para obrar en nombre y representación 

de los accionantes, en los términos y para los fines indicados en la 

sustitución del poder. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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